
 
 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía  
Radicado 2021-00364 
Decisión Incorpora – no tiene cuenta - 

requiere 
 

Se incorpora diligencia de citación para notificación personal enviada a la 
demandada Lina Marcela Barrera Sánchez, en la dirección autorizada y con 
resultado negativo.  

 
Así mismo, se anexan citaciones personales enviadas a las demandadas Lina 

Marcela Barrera Sánchez y Martha Lucía Sánchez Agudelo, en los correos 
electrónicos informados por el cajero pagador; las cuales no serán tenidas en cuenta 

ya que no cumplen con lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, ya 
que informa que la notificación se entenderá surtida transcurridos dos días 

siguientes al envió del mensaje, siendo correcto transcurridos dos días de la 

recepción del mensaje y tampoco se adjunta acuse de recibido. 
 

Por lo anterior, se requiere al apoderado de la parte demandante para que, gestione 
nuevamente las notificaciones personales estrictamente bajo lo preceptuado en la 

mencionada Ley.  
 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

           JUEZ 
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